
REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

!9P~ /~¿ JÍ(_ ..__iº5_..~.009-AGN/J

Lima, O 3 SEl. 2009
Visto el Memorándum N" 233-2009-AGN/J Y el

Memorándum N° • 234-2009-AGN/J, sobre encargos de funciones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los documentos de visto se
dispuso:

Encargar al Señor Guillermo Rodriguez Quispe, Periodista 11de la Jefatura
Institucional, las funciones de Director de la Oficina de Administración
Documentaria el día 31 de agosto del presente año, por ausencia del
titular.

Encargar a la Señorita María Mónica Dongo Tisnado, Especialista en
Capacitación 111,las funciones de Directora Nacional de la Escuela Nacional
de Archiveros del 26 de agosto al 09 de septiembre del presente año, por
uso de descanso médico de la titular.

De conformidad con el Artículo 82' del Decreto

Con los visados de la Oficina General de
Asesoría Jurídica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO UNICO.- Encargar las funciones
señaladas en la parte considerativa, a los servidores Guillermo Rodríguez Quispe
y María Mónica Dongo Tisnado.
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